
INUM. 39.-V1EKNES 14 DE FEBRERO DE 1896

DE Lâ

Artlc«]o 1.’ Las layas obligarán en le Península, ialag 
Baleares y Canarias, à Los Teinte d læ de su pranmlgaoiôu, 
si eu ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hedía la 
promulgauión el día en que termina la iíisorelón de la ley i 
an la Saceín aficiai. j

Art. 2.** La ignorancia de las leyes, ac excusa de su 
cUTaplimiento.

Ari:.8,“ Las leyes no tendrán efecto retroaotiro, ai no 
distiusiaren lo eonirario. (G^^a cieil viijenia')

El Eeal decreto de 4 de Enero do IK33 y la Beal orden 
de 0 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las aor- 
poracionee provincia’és ni municipales ningún aocámento 
ni escritura sin que los remutantes presenten lus recibos 
de haber satiefeeno los derechos de inserción de loa anun
cios de eubaítas en la Qoceía de MadriSy Boletín Oficial, i

SOaCKIPCIÓN P.\BTICüLAR

Etr OiiuDOPA Pegata*.

Ün moa............................... h
Trímeatre. . . 826
Seis meses...........................16 90
Un ado.. .88

ÍVlKEA DB CÚEDOBA PC5BI»Í.

Cnmea.-.1 
T1-1 mea 11-3.  11 25 
liéis me;;-' -.. , 32 50
Unaflo. . d:

ABMero rudro, 38 sénfiMí/t de peata.
Se publica todos los días, exceptu los dmniugos.

NOTA liíTOHTASTE.—Inmediátemónto qua loa Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LÉ1TN„ díspondrAn que se fija 

un ejemplar en el sitio de costumbra, -ionde permanecerá 
hasta el recibo dal ndmaro eigniente

Las LeyM. ó^enes y anuncios que se manden publicar 
an Joe ^^lehnet Ofieio^e^ se han de remitir al Jefe politic! 
taepechTo, por cuyo, conducto se pasarán & los ¿ditotea de 1ÛB manciünados penódicoa, qk

ÍOrdenas de 2 de ' lit», de 3 y rü de Octubre de 1854 s 
Los señores Secretorios cuidarán tajo su mas estreche' 

rwonaabibdad, de conservar los nitm^ros de^te sT^t 
coleccion^adcs pora su encuademación, quedeberirS. 
catee al final de cada ano. Term-

Adtshtkhou, Coforme con U oondición 8.» del nun. 
go que ha servido de base para la subasta, «o ee iasorJari * iwrtancU de S sin qu^S 
^Î "4 ^n^í*“ *’““?i“ ^os íaterosad<su importe T«. 
aón de 25 céntimos por línea ó parte de olla « le e numéros suecos A A3 céntimos^ venta da

Fft'’!áescia úsl tosíjii le Sirástros

[Gaceia del 12 'le Febrero)

88 . MM. el Rey y la Reina 
Retente (Q. D. Ó.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córto, sún novedad en «u impor
tante salud.
ADfflsifTRffli BE 'aÁClEmÁ'

os LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 405
JKDUfeTRIAL

Dispuesto por el artícaÍo 63 del re
glamento vigente se H.'ve á efeoSo la 
rectiüoációü del padrón iuduatrial du 
rente el periodo del primer tiímestra 
del sao natural, ó sen en los meseá de 
Enaro, Febrero y Margo,esta Adniíais 
trnoión, oonfiaedo en que'por naris de 
los seftores Alcaldes es eaterá evacuan
do dicho. servicio, cree de su deber re- 
cordarlo á aquellos que no lo hayan 
cumplimeutado, previniendo á todos 
que poroioular de a Dirección gene
ral de Gontribaciones,fecha 28 de Ene
ro próximo pasado, se ha ordenado se 
lleve á efecto dicho aervioio con la pun
tualidad y celo que el mismo requiere, 
por lo que asta AdmiaÍBteación ha re - 
suelto prevenir á los seftorés Alcaldes;

1 .” Que à partir de la publicación 
de la presente en el Boletín Oficiat de 
la provincia adopte las oportunas me
didas, à fin de llevar à c&bo la- rectifica- 
oiôn del padrón de la contribución ia- 
dastriai que ha de servir base à la ma- 
trionla, anotando en dicho doonmeoto 
todas las allas y bajas aprobadas desde 
el principio del eho anterior hasta la fe
cha en que la reotificaoión deba tener 
efecto. »

2 * Que á los industriales que en-" 
contra nd osa ejerciendo no figuren en 
matrfeniadespaéu deinoluírlos en él,les í

inviten á presentar la oportuna dacia- 
ración de alta para ceso de negarae á 
silo ss lleve à cabo por la ínspeooión 
lo diopuesto ea el seguudo párrafo del 
referido art. 63; y

3.' Que log expresados doonmenbos 
han.de obrar en poder de esta oficina 
antas d-JÍ día 15 de ALirzo próximo.

Lo q-ua esta Administración partici
pa A los s*‘Bóree Alcaldes para au cuni- 
píimiíéató;advirtiSadoles que non erre 
g!o à lo ordenado por le exuresada cir 
eular de la Direcoión general de Con— 
tribu.ciones, se les hará personalmente 
responsables del desempefio de este 
servicio,y que tra-scorrido el pUzo an
tes citado sin efactuarlo, so pedirá al 

: ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da en esta provincia la imposioióu de 
una multa.

■ De quedar enterado y cumplir la 
presento se servirán dur aviso á esta 
oficina á la mayor brevedad.

Córdoba 11 de Febrero de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca Molina,

■ ayuntamientos""
VILLARALTO

Núm. 394
El dia 4 del actual por la noche le 

han sido extraviadas ó robadas al veci
no da esta villa Pablo González y Gon- 

j zalez las caballerías que á oontinuauión 
86 expresarán, al sitio olivar de don 
Fernando Sepúlveda, vecino de Pozo- 
blanco, próximo á Villaharta.

Señas de los semovientes
Un mulo de 3 años, pelo negro, alza

da regalar, sin hierro, vá descalzo de 
los piés.

Otra mola cerrada, pelo castaño, al
zada regalar, sin hierro, con el oasoo 
en ana mano djaforoioado y descalza 

, de los piés.
También se llevaron una soga de es 

parto, anas enaguas y una camisa de 
mujer.

BUJALANCE 
' Núm. 396

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago sabor; que este ilustre A;uu- 

taraiouto, en sesión celebrada hoy. ha 
, visto y ex.-minado el proyecto de pre- 
. supuesto adicional «1 ordinario muni- 
; oipal del ejeroioio úorri«nt8,ía vera ble- 

mente informada por el Sindico, y al 
; aceptarlo ha scordado qua se anuncie 
f; ^^ público, para que en el plazo de 
. quince días, coutados de-ade ia utser- 
j oiôn del presents an si Boletín Ofl- 
1 CIAE, sa oigan reclamaoioi.ea que resol- 
i verá despuée ¡a .Junta munioipal.
ÍBujalanoe ocho de Febrero de mil 

otihocieutce noventa y seis. —Salvador ; 
5 de Castro y Coea. 
í fuentFpalmeba

; Núm.396
Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo AI- ■ 

calda presidente fiel Ayuntamiento de esta ' 
villa.
Hago saber: que el proyecto de pre : 

s'Upiiesbo adicional al ordinario dal 
ejaroioio corriente, aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pro- ‘ 
via censura del señor Regidor Sindico, 
queda expuesto al público, en la Secre’ • 
taris de este Ayuntamiento, por térmi- ' 
no de quince días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín Í 
OffioiAL de la provincia, en cumplí- 
miento y à los efectos del art. 146 de la ' 
ley municipal vigente.

Fuente Palmera H ds Febrero de : 
1896.-Franoiseo P. .-Wena.-Baldome- j 
ro Delgado, Secretario,

MONTEMAYOR ;
Núm.S97 ?

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- | 
titncisnal de esta villa. {
H»gu saber; que formado por la 00 Í 

misión respectiva, previa censura del ‘ 
señor Regidor Síndico, el proyeoto del j 
presupuesto que ha de refundirse en el Í 
ordinario del aSo eoonómiao actual de ç 
1896 á 96, queda expuesto de maui- j 
fifleto al público, en esta Secretaria, i 
por término de quince días, ó contar ’

desde esta focha, para que pueda ser- 
examinado por las peleonas que gus- 
ten y aducir las reclamaciones que 
orean oportunas.

Y para quo l.^gr.e á conocimiento 
del público so fija el presente y otros 
de igual tenor, en Montemayor á oche 
de Febrero de mil ochocíentca noven
ta y seis. Salvador Carmona.

VILLAVÍCÍOSA
Núm. 409

No habióndose presentado reclama
ción alguna de inclusión ni exolnsíóit 
á la lista electoral de Compromhsariog 
pare Senadores, según resulta dal ex- 
pedieate de su referencia, el Ayunta- 

; miento, en sesión de veinte y seis de 
Enero Último, acordó declararía ulti
mada definitivamente en Ja forma si- 
guientg:

; Señores Concejales
Alcalde

D. Jose Escobar Arribas 
Tenientes

D. Juan Pemández Nivado 
Manuel Centreras Nevado

Síndicos
D. Juan Machuca Nevado 

Joan Calvo Sepúlveda
Regidores

D. Manuel Cantero Rodríguez 
j Pedro José Nevado Escobar 
; José Escobar Infante

Antonio Sisenaudo Roiz
Pedro José Muñoz Carretero

; Aurelio Vargas Caballero
[ Gabriel Romero Nevado
F Mayores contribayeoteF 
; D. Antonio Escobar Arribas 
; Ramón Vargas Sánchez

Bernardino Cantador Nevado
1 Rafael Nevado Infanta

José Nevado y Nevado de M.
Juan Sánchez Arribas
Padro Cantador Arribas
Tomás Vargas Nevado ■
Sebastian Vargas Sánchez
Mateo Pulido Moreno
Sebastian Sánchez Arribas
Francisco Nieto Moreno
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D. Jean Escobar Infante 
José Vargas Sánchez 
José Barrios Moreno 
José Escobar Infante (mayor) 
José Moreno Maohoca 
Jnan Machuca Infante
Juan L. Arealec Nevado
Patricio Nevado Nevado 
Domingo Moreno Nevado
Antonio Qaian Calero
José Martínez Serrano
Rafael Valmisa Tenorio
José J. Barrios Infante
Miguel Pedraza Caballero
Rodrigo Centreras Nevado
José Valenzuela González
Gabriel Arribas Nevado
Sancho Calero Galan
José de la Torre Rodríguez de J.
Bernardino Nevado Nevado de M.
Diego Martínez Rayo
Gabriel Nevado Nevado
Federico Soria Sánchez
Juan Rodríguez Alcaide
Gabriel Nevado Escobar
Juan Nieto Pulido
Miguel Muñoz López
Juan de D. Infante Carretero
Juan Carretero Díaz
Lorenzo Caballero Vargas
Rafael J. Cantador Cebos
Rafael Nevado Escobar
Francisco Nieto García
José B. Nevado Nevado
Acisclo Arribas Escobar
Manuel Nieto Garcia

Villaviciosa seis de Febrero de mil
ochocientos noventa y seis.—El Alcab
de, José Escobar,

BENAMEJI
Núm. 408

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde consti
tucional de e: ta villa.
Hago saber: que se encuentra ter

minado en borrador el proyecto de 
presupuesto municipal adicioual al 
ordinario para el actual ejercicio eco
nómico formado por el Ayuntamien
to, quedando en la Secretaria del 
mismo, por término de quince días, 
para que pueda ser examinado y 
aducir las reclamaciones que se esti
men Oportunas,contándose dicho pla
zo desde la publicación de este edic
to en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia.

Benamejí 11 de Enero de 1896,— 
Antonio Martín Lindes.

NLEVA CARTEYA 
Núm. 403

Don Antonio Pérez Serrano, Alcalde consti
tucional esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia,pré- 
vio dictamen del Regidor Síndico,las 
cuentas municipales del ejercicio eco
nómico de 1894 á 95 y su periodo de 
ampliación, rendidas por e) Alcalde 
y Depositario, quedan expuestas al 
público, por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayunta mien
to, durante cuyo plazo podrán ser 
examinadas y hacer sobre ellas cuan
tas reclamaciones crean oportunas.

Nueva Carteya 8 de Febrero de 
1896.—El .Alcalde, Antonio Pérez. 
—P. S, M., el Secretario, Gregorio 
García.

JUZGADOS
CÓRDOBA

| Núm. 400
f Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri- 
j mera instancia de esta ciudad y su partido. 
IHago saber: que don Manuel Roldan 

y Gómez, natural de la Rambla y veci
no que fuá de esta ciudad, falieoió en 
ella,siendo de estado viudo y á la edad 
de setenta años, el día treinta de Sep

5 tiembre de mil ochocientos noventa y 
( cuatro, habiendo otorgado su testa

mento ante el Notario que asimismo 
fué de este distrito don Antonio Ortiz 
Castaños, oon fecha diez y nueve de 

Í Septiembre de mil ochocientos noven- 
( ta y uno, en cuyo instrumento público 

hizo el testador, cutre otros, los si
guientes legados:

“La finca que le corresponde, situada 
en la Victoria, se distribuirá por iguales 

1 partea y se la lega asimismo á eus pri- 
j mos hermanos legitimos, tanto pater- 
1 nos como maternos, entrando á peroí- 
• bir nna participación igual á la de 
1 aquellos el casero de la misma llamado 
j Pedro Ramos,,,
^ “La finca rústica que igualmente le 

corresponde, situada en la villa de San 
taclla, se la lega por partes iguales á 

i sus citados primos hermanos, entrando 
i à percibir una participación igual á la 
í que pueda corresponder á aquéllos, el 
j actual colono de la misma llamado Pe- 
í dro Pérez.„
5 "Las demás fincas que le correspon- 
j den en antedicha ciudad de Montoro, 
/ se las lega igualmente é los primos 

hermanos legítimos de los señores doi 
Diego Madueño y Pérez y de doña Ca
talina Torregrosa y Ortíz, entrando 

[ en partioipación oon aquéllos Antonio 
i Marín, casero que tiene en repetida 
■ oindad de Montoro,é Ildefonso Pedra

za, antiguo criado de la ca8a.„
; En el testameuto de que queda he

cho mérito nombró el don Manuel Rol
dán y Gómez por albaceas y comisa
rios partidores de su caudal, á don Ma
nuel de Moya y Carreño y don Anto- 

( nio Cipriano de Lara y Alcaide, con la 
cualidad de juntos é insolidum, pro
hibiendo toda intervención judicial en 

; las operaciones de su testamentaria, 
. cuando no fuese absolutamente indis- 
1 pensable; pero habiéndose aceptado el 
’ cargo solo por don Antonio Cipriano 
1 de Lara, se están practicando por el 
1 mismo cuantas gestiones son oondu- 
; oentes al desempeño de su cometido, 
j A la vez y por doña Juana Laguna
- Jurado y doña Ana Antonia Ruano y 
! Fimia, naturales de Montoro y de esta 
j vecindad, herederas sustituidas en el 
• men cío nací o testamento, se ha promo

vido expediente de jurisdicción volun- 
. taria, en el que, de acuerdo oon lo que 

tienen pretendido, he acordado expe- 
, dir el presente, por virtud del cual se 
- llama á los que tengan que reclamar 
j algún derecho sebr, los tres legados 

que antes se insertan, para que com pa
rez can á deducirto ante este Juzgado, 

' dentro del término de dos meses, con
tados desde la inserción de este edicto 
en la GoMta d6 Madrid, advirtiéndoee 
que dentro del segundo llamamiento 
que en igual forma se lleva hecho, ha 
oonparecido don Manuel Sanz y Sos-

bielas, como marido de doña Elisa Or- ¡ 
tiz y Piédrola, vecinos de la referida í 
ciudad da Montoro, solicitando se de
clare á esta señora prima hermana de 
doña Catalina Torregrosa Ortiz, y que- ; 
dan aperoibidas las personas à quia Í 
nes interese que no serán oídas en el j 
indicado expediente si no comparecen j 
dentro del plazo señalado, por ser éste - 
el teroero y último llamamiento que se 1 
lea hace. j

Dado en Córdoba á quince de Ene* j 
ro de mil ochocientos noventa y seis. | 
—Francisco Fernández Vior.—El Es- j 
criba 110, Licenciado Rafael Pellitero.

MONTORO ’
Núm. 401

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía del actuario, se j 
siguen autos ejecutivos á pedimento } 
del Procurador don Juan Carpió Ga- ! 
lán, por en propio derecho, contra don - 
Ildefonso Ayllón Cano, sobre cobro de 1 
pesetea, en cuyos autos se ha diotado ; 
providencia oon esta fecha, maudau lo ' 
sacar á pública subasta, para su venta, ‘ 
las fincas que á continuación se rase- ; 
ñarán, habiéndose señalado para su re- * 
mate el día quince de Febrero venide
ro, y hora de tas once de su mañana, j 
en los Estrados de este Juzgado. t

FINCAS {
Un olivar nombrado Vínculo, en el ! 

término de Adamuz y pago de la Ma- l 
tas an a, oon mil novecientas noventa y í 
cinco plantas, cinco higueras, un pino, 5 
oon vallado propio y medianero; lin- j 
danto por Levante don Francisco Ru- j 
porto Porras Pérez; por Norte callejón j 
que conduce á la posesión de San Jo- ( 
sé; por Poniente el señor Marqués de j 
Villaverde la Baja, y por Sur don Teo- 1 
doro Espinosa,apreciado en 19.626 pe- ‘ 
setas. {

Una casa de campo enclavada den- ! 
tro del anterior olivar, teniendo ana í 
superficie de 63 metros cuadrados, to- ! 
do de planta baja, y ha sido apreciada • 
en 785 pesetas. j

Y ana casa situada en la calle Juan j 
Vacas, de la villa de Adamúz, señala- j 
da oon el número 9, y linda por la de- | 
recha entrando la de los herederos de 1 
don Salvador Garcia; por la Izquier la l 
con la de los de Rafael Pachón, y por 
la espalda los mismos herederos del ' 
don Salvador García, habiendo sido j 
apreciada en 2.892 pesetas. '

CONDICIONES |

l .“ Que no se admitirán posturas í 
que no cubran las dos terceras partes j 
de su avalúo. ‘

2 .* Que para tornar parte en la su- 
basta deberán loe licitadores consig
nar previemente en la mesa del Juz J 
gado ó en el establecimiente destinado i 
al efecto, una cantidad igual por lo ¡ 
menos al diez por ciento efectivo de la j 
que sirve de tipo, sin cuyo requisite ! 
no serán admitidos. j

3 ,* Y que por el actor no es ha ! 
subsanado la falta de Ia presentación 
de los títulos de pioptedad. *

Dado en Montoro á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
seis,—Manuel Polo Pérez.—El actua-

LLERENA
Núm, 392

Don Manuel Pérez Soto, Juez de i istruccíón 
da esta ciudad y su p- rtido.
Por virtud del presente, hago sa

ber: que en este mi Juzgado y Secre
taría de don Manuel Martin Mulero, 
se sigue causa criminal contra don 
Gregorio Carrascosa y Fernández, 
vecino de esta ciudad, por atentado 
á un agente de la Autoridad; en cuya 
causa y á consecuencia de ignorarse 
el actual paradero del testigo Juan 
Antonio Fernández y Fernández, al
guacil que fué del Ayuntamiento de 
esta ciudad, en expresado sumario 
be acordado con esta fecha se cite al 
expresado Fernández.á efecto de que 
comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta de Ma
drid» y “Boletines 0úciales„ de Ba
dajoz, Córdoba y Sevilla, á efecto de 
que preste cierta declaración en el 
expresado sumario; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Llerena á seis de Febre
ro de mil ochocientos noventa y seis. 
—Pascual Pérez Prieto.--EI Secreta
rio, Manuel Martin,

0 dVo’o^ A 
Número 393 

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
trnoción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo por el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta de Madrid,» 
alautor ó autores de la sustracción 
de 376 metros de alambre telegrá
fico verificado el primero de Diciem
bre último, en el kilómetro mil nue- 
vecientos de la línea de Málaga, pa
ra que comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle Marqués del Villar 
número tres de esta ciudad, para 
que presten declaración en el suma
rio que con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades así civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad 
á mi disposición del autor ó autores 
de dicha sustracción, así como á la 
busca del alambre expresado.

Dado en Córdoba á seis de Febre
ro de mil ochocientos noventa y seis. 
—Francisco Fernández Vior.—'El 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Sección de anuncios 
^3^ê^élli@@

AL

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

río, Pedro de la Vega. lœpreuta del Diabio de Córdoba.
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